
MODIFICACIÓN  PARCIAL DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN  DE ALMIRALL, S.A. 

 

El Consejo de Administración acordó modificar el artículo 14 del Reglamento del Consejo 
de Administración (en el sentido de eliminar la necesidad de sustituir al Presidente de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones cada 4 años), y asimismo añadir un nuevo 
artículo 14bis a dicho Reglamento, regulador de la Comisión de Dermatología. El texto de 
los mencionados artículos tras la modificación es el siguiente: 

 

Artículo 14.- Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Composición, 
competencias y funcionamiento 

1. Asimismo, se constituirá en el seno del Consejo de Administración una 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones con arreglo a las reglas siguientes: 

a) La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará formada por un 
mínimo de 3 consejeros, todos ellos no ejecutivos (y dos de ellos, al menos, 
independientes), que serán nombrados por el Consejo de Administración, 
ello sin perjuicio de la asistencia de consejeros ejecutivos o altos directivos, 
cuando así lo acuerden de forma expresa los miembros de la Comisión. Los 
miembros de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones se designarán 
teniendo en cuenta sus conocimientos, aptitudes y experiencia  así como los 
cometidos de la Comisión. Cualquier consejero podrá solicitar de la 
Comisión que tome en consideración, por si los considerara idóneos, 
potenciales candidatos para cubrir vacantes de consejero. 

b) El Presidente de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones será 
necesariamente un consejero independiente, elegido entre dichos consejeros 
externos. 

c) Actuará como Secretario de la Comisión, aquel que resulte designado de 
entre sus miembros. 

2. Sin perjuicio de otras funciones que pudiera asignarle el Consejo de 
Administración, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones tiene las 
siguientes responsabilidades básicas: 

• Formular y revisar los criterios que deben seguirse para la 
composición del equipo directivo de la Sociedad y sus filiales y para 
la selección de candidatos. 

• Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en 
el Consejo. A estos efectos definirá las funciones y aptitudes 
necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante, y 
evaluará el tiempo y dedicación precisos para que puedan desarrollar 
eficazmente su cometido.  
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• Establecer un objetivo de representación para el sexo menos 
representado en el consejo de administración y elaborar orientaciones 
sobre cómo alcanzar dicho objetivo. 

• Elevar al consejo de administración las propuestas de nombramiento 
de consejeros independientes para su designación por cooptación o 
para su sometimiento a la decisión de la junta general de accionistas, 
así como las propuestas para la reelección o separación de dichos 
consejeros por la junta general de accionistas.  

• Informar las propuestas de nombramiento de los restantes consejeros 
para su designación por cooptación o para su sometimiento a la 
decisión de la junta general de accionistas, así como las propuestas 
para su reelección o separación por la junta general de accionistas. 

• Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos 
directivos y las condiciones básicas de sus contratos. 

• Informar y elevar al Consejo de Administración los nombramientos 
de directivos que el primer ejecutivo proponga, para que el Consejo 
proceda a designarlos. 

• Informar al Consejo sobre las cuestiones de diversidad de género y 
cualificaciones de consejeros. 

• Proponer al consejo de administración la política de retribuciones de 
los consejeros y de los directores generales o de quienes desarrollen 
sus funciones de alta dirección bajo la dependencia directa del 
consejo, de comisiones ejecutivas o de consejeros delegados, así 
como la retribución individual y las demás condiciones contractuales 
de los consejeros ejecutivos, velando por su observancia. 

• Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la 
sucesión del Presidente y del primer ejecutivo y, en su caso, hacer 
propuestas al Consejo, para que dicha sucesión se produzca de forma 
ordenada y planificada. 

• Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la 
Sociedad y por la transparencia de las retribuciones. 

• Informar en relación a las transacciones que impliquen o puedan 
implicar conflictos de interés. 

3. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunirá, de ordinario 
trimestralmente. Asimismo, se reunirá cada vez que la convoque su Presidente, 
que deberá hacerlo siempre que  el Consejo o su Presidente solicite la emisión de 
un informe o la adopción de propuestas y, en cualquier caso, siempre que resulte 
conveniente para el buen desarrollo de sus funciones. 

La Comisión deberá dar cuenta de su actividad y responder del trabajo realizado 
ante el primer pleno del Consejo de Administración  posterior a sus reuniones. 
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Asimismo la Comisión deberá levantar Acta de sus reuniones, de la que remitirá 
copia a todos los miembros del Consejo. 

La Comisión deberá consultar al Presidente y al primer ejecutivo de la Sociedad, 
especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y 
altos directivos. 
Cualquier consejero podrá solicitar de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones que tome en consideración, por si los encuentra idóneos a su 
juicio, potenciales candidatos para cubrir vacantes de consejero. 
 

El Consejo de Administración deliberará sobre las propuestas e informes que la 
Comisión le presente. 

4. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones podrá recabar el asesoramiento de expertos externos, cuando lo 
juzgue necesario para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

 

Artículo 14BIS. Comisión de Dermatología. Composición, competencias y 
funcionamiento 

1. Asimismo, se constituirá en el seno del Consejo de Administración una 
Comisión de Dermatología con arreglo a las reglas siguientes: 

a) La Comisión de Dermatología estará formada por un mínimo de 3 consejeros 
que serán nombrados por el Consejo de Administración, ello sin perjuicio de 
la asistencia de consejeros o altos directivos, cuando así lo acuerden de forma 
expresa los miembros de la Comisión. Los miembros de la Comisión de 
Dermatología se designarán teniendo en cuenta sus conocimientos, aptitudes 
y experiencia  así como los cometidos de la Comisión. 

b) El Presidente y el Secretario de la Comisión de Dermatología serán 
nombrados y cesados por el Consejo de Administración entre los miembros 
de la Comisión. 

2. Sin perjuicio de otras funciones que pudiera asignarle el Consejo de 
Administración, la Comisión de Dermatología tiene como misión la de revisar, 
debatir y promover la estrategia en dermatología, las actividades relativas a la 
implementación de tal estrategia y los proyectos clave de dermatología tanto en 
materia de investigación y desarrollo, como en la de business development para 
proponer la discusión y aprobación, en su caso, de los citados proyectos en el 
seno del Consejo de Administración. 

3. La Comisión de Dermatología se reunirá, de ordinario trimestralmente. 
Asimismo, se reunirá cada vez que la convoque su Presidente, que deberá 
hacerlo siempre que el Consejo o su Presidente solicite la emisión de un informe 
o la adopción de propuestas y, en cualquier caso, siempre que resulte 
conveniente para el buen desarrollo de sus funciones. 
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Asimismo la Comisión deberá levantar Acta de sus reuniones, de la que remitirá 
copia a todos los miembros del Consejo. 

El Consejo de Administración deliberará sobre las propuestas e informes que la 
Comisión le presente. 

4. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Dermatología 
podrá recabar el asesoramiento de expertos externos, cuando lo juzgue necesario 
para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 
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